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SE rCBEICA TODOS DOS DlAB, BXCKPTO lOB DOMINSOB

Loe Iteyca, Ardenc» y anrmoiaa que ae manden pMicarca 
loa EoLETiKEtí Oficialks aeltan de remitir al Jefe politic') 
reapeetwo, por cuyo conducto sepaearán i loa editarea de loa 
mencionado» periidicoa, (Oédekes de 2 de Abril, pa 8 i 21 
DE Octobre db 1854.)

^■"ásidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 31.)

^^- MM. el Rey y Ía Rkika Regente 
^^ 11- G.) y A Ugas te Real Familia, 
Continúan en San Sebastián sin nove- 
'^*d en au importante salud. 

Ministerio de Fomento.

■^^tecci^j, general de lustruiclón public a 

Resultando vacante en la Facultad 
® Medicina establecida en Cádiz la oá- 

^^ de Hiatología ó Histoquimia nor- 
p^ / Anatomía patológica, dotada 
^ 3.000 pesetas que, según la ley de

® Septiembre de 181-7 y el art. 2.'’ del 
^®gíam6nto de 16 de Enero de 1870, 

. ^^pondíente al concurso, se anun-
* P^™°^ ®®’^ arreglo á lo dis- 

jj^g^sto en gj ^j.^ ^y jg dicho regla- 
^¡e'^'k ^ ^** ®’ decreto de 30 de No- 
dr'*^ ^® ’^^ 1883, á fin de que los Gate- 
et^^*^?^ *1^® deseen aer trasladados á 
tío 1 ° ®®^®D comprendidos en el ar- 
bede*^ ^^'^ *^^ dicha ley, ó se hallen ex

*^^^^' P“®*^^*i solicitada en el plazo 
^sscl ''^°®*‘^’® 'í® veinte días, á contar 
i. ^^ publicación de este anuncio en 
* ^aceZa.

Podrán aspirar á dicha cátedra 
Jan » ®’®^®* que d^sempefien ó ha 
de i ^^®®P®úado en propiedad otra 
*1 Ut *“'gn&tura y sueldo y tengan 
y el ^®'®*'t¡íioo que exige la vacante 

j^ Ptof08Íoaal que lee corresponda.
°’ ^‘’tedrátioos en activo servicio 

’'i6n ° ”*’ solicitudes á esta Direo- 
de ¡a^^^''^' P®*" couduoto del Rector 
qugjj ®^’®fsidad en que sirvan, y los 
®*ú2 j*”''^® ®*^ ®1 ejercicio do ’a ense* 
^ión^ ^ ^^rán también á esta Direc- 
®’mie^*' '’“^«cto del Jefe del estable- 

'^ ’londe hubieren servicio últi-

®*Pre’***i ^° *1^*’puesto en el ort. 47 del 
debe^i?. '’®61®’“ento, este anuncio 
"^^ Us*^ learsp en log Bdetines o fía alea 
^^*’^ ^^ ®’**^ ®® advierte

® las Autoridades respectivas

dispongan que asi se verifique desde 
luego sin mas aviso qua el presente.

Madrid 14 de Julio de 1890.—El Di
rector general, José Díez Macuso,

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1.796,

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en sos sesiones cele
bradas en los dims 2, 4, 12, 14,16,18, 20 y 
28 de Junio de 1890.

Sesión del dia S de Junto de 1390.
PUESIDENCia DKL SH. GOND R DË HUST.

Señores que asistieron:
Viguera, Murillo, Sánchez Guerra, 

Escamilla, Matilla de la Pe ente, Velas
co y Ortiz.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Fijar los dí¿5 en que durante el mes 
actual, esta Comisión habrá de celebrar 
sus seaiones ©’‘dinarias para el despacho 
de Los asuntos administrativos de sn 
competencia y los de quintas.

Ordenar al Arquitecto provincial 
que inmediatamente disponga lo nece
sario para el desarme de las instalacio- 
nes colocadaa en el Real de la Feria de 
Nuestra Señora de la Salud.

Quedar enterada d e una comanicaoión 
del Sr. Gobernador civil, en la que ma
nifiesta haber ordenado al ingreso pro
visional eu el departamento de demen 
tes, anejo al Hospital provincial de 
Agudos, del presunto alineado Manuel 
Perneoi y Soca, veaino de esta capital, 
y reclamar el expedí ente que para estos 
casos requiere el Real Decreto de 19 
de Mayo do 1885.

Quedar igualmente enterada de una 
circular impresa que remite D. Victor 
Mariñosa, vecino y Agente de Negocios 
de Madrid,á la que acompaña el preám
bulo de un proyecto financiero de que 

■ es autor, pora sostener Ia- cargas del 
Estado ’•iu tributaciones, y ofrece á 
esta Corporación la cesión de le pro- 
piodad del mismo proyecto en la parte 
relativa á la explotación y reimpresión 

del libro, por la cantidad de 6.000 pe
setas.

Manifestar á Antonio Giménez Le
chado, vecino de Iznájar, y peón cami 
mero que ha sido del rainal de carretera 
oroviucial de Puente Genil á su Esta 
pión, que el abono de los haberes que 
reclama, habré de vérifiearse con su
jeción al Reglamento aprobado para el 
arreglo de la deuda en loa meses de , 
Julio, Agosto y Septiembre próximos 
venideros, y que al efecto puede pre
sentar ia correspondiente instancia.

Remitir favorablemente informada 
al Sr. Gobernador civil la cuenta mu
nicipal del Ayuntamiento de Villanue
va de Córdoba, respectiva al ejercicio 
económico de 1887 à 88.

Ordena nuevamente á D. José Barea, 
y D. Ricardo Rivas, vecinos de esta 
capital y oontratiatas de varios artícu
los de consumo, con destino á tos esta- 
bleciiuieutoa benéficos de la prov inoia, 
procedan inmediatamente á la ocusti- 
tneión da sus depósitos definitivos, 
pare lo cual se les concede un último 
plazo de veinte dios.

Desestimar un recurso de alzada in
terpuesto por D. José Ramón Matilla, 
vecino de Priego, contra un acuerdo 
de aquel Ayuntamiento, á virtud dei 
cual, se declaró la incapacidad del re
currente para ejercer el corgo de Con 
cftjtti; y confirmar, en au virtud, la reso
lución munioipal de que se apela.

Conceder ingreso en Sa Gasa Socorro- 
Hospicio y en la Central de expósitos á 
varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.—El Secretario, 

Angel María Castiñeira.

Sesióíi ííeí dU 4 de Junio de 1890.
PBESUJEKOIA DKI, SB. OONDB DE HUST.

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra,Escamilla, Viguera, 

Murillo, Matilla de ^aPuento y Velasco.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados loe particula 
res siguientes: .

Aprobar la conducta del Sr. Vicopre 

sidente en cnanto se refiere á la adqui
sición de un objeto nrtistioo que, desde 
luego y dada la urgencia del asunto, 
puso á disposición de la Sociedad nom
brada Veloz Club, que lo solicitó, à fin 
de que figurase como premio en la ter
cera función de carreras de Velocípedos 
en el Velódromo establecido en el 
Campo de la Merced de esta Capital, y 
que bU importe de 60 pesetas se abone 
con cargo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto vigente. ,

Reoíamar de D. Juan Padillo, Maes
tro sastre de esta capital, el uniforme 
completo de verano para uno de los 
ugierea delà Corporación, que asi como 
otras prendas de vestir se le habla eu- 
comettdado, y cuya entrega quedó en 
suspenso à virtud de lo resuelto en 
sesión de 16 de Mayo último.

Disponer que tanto el Arqaiteoto 
provincial, como la Sección de Admi
nistración de los bienes y rentas de la 
Ben^ceneía y el Director del Hospital 
de Crónicos, amplíen sai reapeotivos 
informes acerca de la pertenencia de 
los aguas qne procedentes de la alcubi
lla de la Fuensantilla, surten ó deben 
surtir al referido Hospital,

Devolver informados al Sr. Gober
nador civil los expedientes de registro 
de las minas tituladas “San AntonÍo„ 
y 'La Victoria^, sitas en término de 
Fuente Obejuna, en el sentido de que 
procede continúe el curso de dichos ex
pedientes, puesto que la diligencia del 
deslinde que habré de practicarse coa 
citación de las partes, dará á conocer si 
son ó nó fundadas y atendibles las ra
zones que los opositores alegan en su 
apoyo.

Devolver informada al Sr. Goberna
dor civil la cuente municipal del Ayun
tamiento de Montemayor, respective 
el ejercicio económico de 1886 á 87, en 
el sentido de que une vez de llevarse à 
efecto el reintegro de.una peseta seten
ta y cinco céntimos del papel que falta 
en la misma, procede aprobaría en de
finitiva.

Devolver asimismo favorablemente 
informada á la propia superior Autori
dad la cuenta municipal del Ayunta-
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miento de Belméz, respeotiva al afio 
económioo de 1887 á 88.

Evacuar la audiencia conferida al 
Sr. Gobernador civil por la Dirección 
general de Administración local, de 
oonformidad á lo preceptuado por el 
art. 25 del Reglamento de procedimien
to administrativo de 22 de Abril último, 
reproduciendo las razones y funda
mentos que se expresan en el acuerdo 
informe de esta Comisión de 30 del 
mismo mes y año, respecto de un re
curso interpuesto ante el Exorno. Señor 
Ministro de la Gobernación por Don 
Cristóbal Marla Pesquero, vecino de 
esta ciudad, en alzada de un acuerdo 
adoptado por esta Corporación en se
sión de 22 de Mayo próximo pasado, 
por el que se dispuso reclamar del se
ñor Pesquero el importe de los réditos 
de un censo impuesto sobre casas de 
su propiedad y en favor de esta Benefi
cencia provincial, mediante el oportu
no procedimiento de apremio y el ejer
cicio de la acción real correspondiente.

Declarar la nulidad de la elección de 
D. Antonio Gamiz López, para el car
go de Alcalde de Friego, verificada el 
día 14 de Mayo último, según lo soli
citan D. Alfonso Calvo y otros Conce
jales de aquel Ayuntamiento, en recur
so interpuesto ante el Sr. Gobernador, 
y ordenar se encargue de la Presiden
cia del referido Ayuntamiento, el pri
mer Teniente de Alcaide, nombrándose 
para cubrir las vacantes que actual
mente existen en el mismo el BÚrnero 
necesario de personas que huyan sido 
Concejales procedentes de bienios an
teriores á fin de que, en unión con los 
actuales, sea elegido el Presidente y 
constituyan definitivamente la Corpo- 
ción.

Conceder ingreso en laCasaSocorro- 
Hospicio á Manuel Peña Giménez, 
vecino de esta capital y que reúne las 
condiciones reglamentarias.

Autorizar al acogido en la Casa So
corro-Hospicio, Juan Conde García, 
para que salga diariamente del estable
cimiento y pueda dedioarse al estudio 
de la Música en casa del profesor Don 
Félix Rodríguez.

Autorizar igualmente á la acogida ea 
dicha casa benéfica, Pilar Trillo López, 
para que salga del Establecimiento y 
se dedique al servicio doméstico de 
D. Justo Garcia Saenz, de estado casa
do y vecino de Adamuz.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P. — El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
(Se coniinuará.)

AYUNTAMIENTOS

Saena.
Núm. 1.797,

Vacante una plaza de Médico titu
lar de esta población, dotada con el ha 
ber anual de 995 pesetas, se hace pú
blico por medio de este periódico ofi
cial, paru que los linoenciadoa en Medí 
ciña y Cirujía que aspiren á obtenerla 
en propiedad, presenten sus solicitudes 
documentadas en en esta Alcaldía, du
rante el plazo de 30 días, á contar desde 
la publicación da este anuncio,

Baena 18 de Julio de 189O.~E. Ca
macho.

Añora.
Núm. 1.602.

D. BarMomé Aiadrid y RÍsqueís^ Alcaide 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que rendidas las cuentas 

del Pósito respectivas al año económi 
co da 1890 á 91, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince dias, 
para su examen y reclamaciones que 
procedan.

Aflora 17 de Julio de 1890.—El Al
calde, Bartolomé Madrid.

Pedrocho.
Núm. 1.809.

D. Mariano Tirado Sánchez, Aked k 
constitucional de esta uñía.

Hago saber: Que terminadas en bo
rrador las cuentas de la Mayordomía y 
de Ordenación de este Pósito muniei- 
pal, respectivas al año económico de 
I8S9 á 90, se hallan expuestas al públi
co, por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que los vecinos puedan examinarías y 
formular las reclamaciones de que se 
crean asistidos.

Pedroche 8 de Julio de 1890.—Ma
riano Tirado. —Tomás Rojas, Secre
tario.

Valsequillo
Núm. 1.813.

D, ledro Serrano Lama, Alcalde fresi’ 
dente del Ayuntamiento totistitudoned 
de esta villa.
Hago saber: Que rendidas las cuen

tas de Ordenación y caudales del Pósi
to de esta localidad, correspondientes 
al año económico de 1889 à 90, quedan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de treinta 
días, para oír de agravios,

Valsequillo 18 de Julio de 1890.— 
Pedro Serrano.

Villanueva del Duque
Núm. 1.814.

D. José Benites y Conde, Alcalde cons
titucional de esta vüla.
Hago saber: Que rendidas las cuen

tas del Pósito de esta localidad, corres
pondientes al año esonómico de 1889 á 
1890, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio, por 
término de 30 días, á contar de esta fe
cha, para que puedan ser examina- 
dasy aducir las reclamaciones que se 
orean procedentes.

Villanueva del Duque 16 de Julio 
de 1890.—José Benítez y Conde.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.796.

D. Manuel Sema Hiyueru, Juei de pri
mera instancia del disitito de la ú- 
quierda de esta ccpital.

Por el presente, primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á los que se orean con 
derecho á los bienes dejados por Don 
Juan Dofia y Calderón, natural de Má 
Iaga, vecino de esta ciudad, viudo, que 
murió intestado, para que oonparezcan 
á deducirlo en este Juzgado dentro del 
término de 30 días, contados desde la 
publicación de este llamamiento en la 
Gaceta de Madrid', en la inteligencia de 
que si no lo hacen les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 12 de Julio de 
1890.—Manuel Sema Higuero.—El ac
tuario, Licenciado Luis Ramírez.

Fuento de Cantos.
Núm. 1.798.

D, Manuel Maria Sam Ansorena, Juee 
de instrucción de esta villa j sm par
tido.
Por virtud del presente hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue causa 
criminal por hurto de caballerías de la 
propiedad de Antonio Ramos Romeio, 
vecino de Montemolín; cuyo hecho tu
vo lugar en la noche del 5 del actual, 
llevándose los autores Ias caballerías 
que después se reseñarán; en su virtud 
ruego á todas las autoridades civiles y 
militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura 
y remisión á este juzgado de expresa
dos semovientes, y caso de ser habi
dos, los pongan á mi disposición como 
igualmente lo sujetos en cuyo poder 
aquellas se encuentren, ai de los datos 
que se adquieran resultasen ser sospe
chosos.

Dado en Fuente de Cantos y Julio 
14 de 1890. -Manuel María Sanz An
sorena. —El Secretario judicial, Manuel 
Martín.

Señas de las caballerías.—XJna muía, 
de catorce años, pelo rucio, mediana^ 
con una nube en el ojo izquierdo, y 
una rozadura en la paletilla izquierda.

Una jumenta de trece á catorce años, 
pelo rtteio, que lleva una muleta de 
rastra, de cinco meses, palo rucio.

Rute.

Núm. 1,799.

D, Gtidlermo Lama y Soto, Juee de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente, se cita, llama y em

plaza á un hombre que parece llamarse 
Aptonio Rodríguez, el cual el dia 25 
de Abril último, introdujo en la ciudad 
de Lucena, por la segunda caseta de 
consumos, cuatro pavipollos y diez y 
siete gallinas, acompañándole Pedro 
García Martínez, vecino de dicha ciu
dad, ignorándose el paradero y demás 
circunstancias de aquel, para que den
tro del término de diez días, comparez
ca ante este Juzgado para recíbírle de
claración y responder á los caigos que 
le resultan en la causa que se sigue 
contra Pedro Garcia Martínez, por robo 
de aves; pues mí lo tengo mandado 
por providencia de este dia, en la refe
rida causa; apercibido que de no ha 
cerio, le parará el perjuicio consi
guiente.

Dada en Rute á 17 de Julio de 1890-

GuiUermo Lanza.—El Secretario, José 
Rafael Carrillo.

Fuente Obejuna.
Núm. 1.801.

D. Antonio de la Veya y Mateo, Juee de 
instrucción de esta villa y supartido.
Por el presente que será inserto en 

el BoletIh Oficial de la provincia, y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza al autor ó ó autores del incendio 
que tuvo lugar como á las dos de la 
tarde dei día 11 de los corrientes, en 
una haza de trigo en rama, al sitio 
de Cagancha, término de Belmez, pro
piedad de D. Joaquín Narvaez Fernan
dez, para que en el término de diez 
días comparezcan an la Audiencia de 
este Juzgado, con objeto de rendír de
claración en el sumario que con motive 
de referido siniestro se instruye; aper
cibido, que de no comparecer, le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Fuente Obejuna á 17 ¿e 
Julio de 1890. — Antonio de Is Vega. 
— Por mandado de S. S., El sustituto, 
Juan Angel.

Montoro.
Núm. 1.606.

U. José Fernánilez Arroyo y R>eueÍo, 
Jues de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber: Que por providenois de 
este dia, dictada en las diligencie® pe 
ra hacer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias en que tué condenado An 
tonio Ooon González (á) Olivenza en 
cansa que se le ha seguido por 1®®'® 
ñas, he mandado sonar por tercera ve* 
á subasta pública para su venta» sin e“ 
jeoión á tipo y por término de ^^^^ 
dais, una casa da la pertenencia 
aquel, compuesta de dos habitaoio^^* 
que radica en la villa Je Loperzs; b® 
dante: la una de ellas por la deree ® 
entrando, con el patio de la slmai’e'^ 
do D. Francisco Sánchez, izquie'' 
el camino de la Fuente de Morell®’’ 
espalda, la otra habitación, la eoel m^ 
da: por la derecha entrando, con ^^^^^ 
terior, izquierda, barranco del RÍ® ^^ 
rellón, y espalda, el referido P^^í^^j^g 
la almazara, habiendo sido aprecia 
dichas dos habitaciones, en 130 p®®® 
tas, habiéndose señalado para su r ^^^ 
te el dia nueve de Agosto próxima 
nidero, de diezá once de su 
en la Sala Audienoia de este Ju^ 
y la del de Guadix, reser válido ule ap 
bar el remate caso que lo hubiera / 
Ias siguientes.

ADVEBTENCIAS

1.* Para tomar parte en la ®“^^^^ 
deberán los licitadores consigo®’’ J 
viamente en la mesa Jel Juzga®*^’ ^ 
el establecimiento destinado al ® ® ' 

10(3 una cantidad igual al 10 por 
tivo de la que fué valuada. . p, 

2.* Y que los derechos á 1® 3®^ j^g 
da para la inscripción de! título ^^^.^ 
gastos de escritura, serán *í® ^ 
del rematante. .. ¿e

Dado en Montoro á 15 3e Jo ’ .^, 
1890.—José F. Arroyo.'por m® 
de de S. 8., Juan Criado y Serian ■
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Izquierda de Córdoba.
Núm. 1.807.

0. Manuel Segunda Belmonte y Cama- 
dio, Juez Municipal del distrito de la 
irgitierda de Cór.loba.
Bor el presente, cito, llamo y ©mpla* 

20, à Mariano Garola Gonzalez, natural 
de Caña, provincia de Granada, para 
QOe en el término de diez diaa, á con
tar desde la publicación de este edicto, 
comparetoa en la Audiencia de esto 
J'’2gado, sita en la calle de José Rey 
^óm. 2, para celebrar juicio de faltas 
por baberse permitido oolouar en los 
diaa de Feria anterior, un puesto de 
barquillos y rueda de puros sin li
cencia para ello, jugando à interés, por 
^0 1Ue se le recogió la arquilla, bajo 
Apercibimiento de que si no compare- 

se la declarará rebelde parándolo el 
P^rjuioio que baya lugar.

Dado en Córdoba á 18 de Julio de 
1890— Manuel 3. Belmonte.—Por 
*úaudado de S. S. José Cabrera, Secre
tario.

Bor el proHeute, cito, llamo y empla 
^® é Antonio Hidalgo Cantarero, nata- 
^^ de Villafranca y sin domicilio y á 

■^AncÍ8oo Muro Galena, que se dice vi- 
^’f Calle de Manriquez núm. 14, cuyos 
Paraderos se ignoran, para que en el 
^^tuino de diez dies, desde la publica- 
®'da de este edicto, so presenten en la 

'‘dienoia de esto Juzgado, sito en la 
^'1® de José Rey núm. 2, para cele- 

®f juicio de faltas por baberse apa- 
®^^0y dado de bofetadas, bajo aper

^Dliento de que de no comparecer 
^^®s declarará rebeldes, perándoles el 
®duioio qne baya lugar.

. Dado en Córdoba á 18 de Julio 
1890,—Manuel S. Belmonte.—Por 

Andado de 9. 9., José Cabrera, Secre- 
^Ario, 

i! 
f

jjj ?^®' presente, cito, llamo, y empla- 
^kQ ^^*^^^® Moreno Aranda, que se 
(j^j^’^^'r en el Campo deSan Autónj 
té^ '. ^^' y ser jornalero, paraque en © 
PaU''^^ ^^ "^^^^ ^'^^ ^ contar desde la 
®P ta°*'^*'^° ’^^ ®®^® edicto, se presente 
6^ j^ ^tidiencia de esta Juzgado, sito 
®61eb°^^^^ ^® José Rey núm, 2, para 
ton ^^*^ inicio de faltas por escándalo 
^®qo*^^^^^^®^’ ^’’j® apercibimiento 
^®Md ^' ^^ '’^ verificase le declarará 
^Alug^ P^'^^^dola el perjuicio que ha-

^'^ Dordoba á 18 de Junio
*’’A®d ^’~~^®®®el 9, Belmonte,—Por 
taej^j* ® de g. g^ José Cabrera. Sacre-

^'i J Í”"®®®®!®! cito, Hamo y empla- 
^ra^ barcia Salmerón y Francis

cana ^A^rabón, que se dice vivir 
paran ^ ^Ivar Rodríguez núm. 5, 
®outaf'*^,®’^ ®^ término de diez diaa, á 
^^oto ^’^® ^® publicación de este 
^“cia ^** ^^ SutSTiN Oficial de la pro- 
'*® aste^j Pf®®®®^o 611 la Audiencia 
^^ Iley nA^^^*^^' ®^^° ^^ '® callo de Jo- 
^^^^A8 Un ***’ ^’ P®*’® celebrar juicio de 
''?”’ ^^a^^^^^ famaje para hacer pi- 
^'^°arlo ^^®’‘®l^ímiento, que de no ve- 
^^’‘doigg ^^^^^ declarados rebeldes pa-

P6fjuioio que baya lugar.

Dado en Córdoba á 18 de Julio 
de 1890.—Manuel 9. Belmonte.— Por 
mandado de 9. S,, José Cabrera, Secre
tario.

------- ■ *» --------

Derecha de Córdoba,

Núm 1.810.

D. Francisco Suares Varela y Alcaide^ 
Jues Muniapal é interino de instruc
ción del ditrito de la Derecha de esta 
ciudad.

En virtud del presente, cito, llamo y 
emplazo por término de diez dias de.i- 
de su insersión ea la Caceta de Madrid, 
á Juan Carmona Martínez (a) Tocinero, 
natural da Aguilar y vecino que ha si
do de esta, soltero, de once años, cuyas 
señas son; estatura proporcionada á su 
edad, color moreno, pelo castaño claro 
y ojos negros; para que comparezca an
te este Juzgado dentro del término de 
diez días, con el fin de llevar á efecto 
ciertas diligencias acordadas en el su
mario que contrae! mismo y otro se 
instruye por hurto de dinero; aper
cibiéndole que de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura, y presentación en este 
Juzgado del procesado Juan Carmona 
Martínez.

Dado eu Córdoba á 18 de Julio de 
1890.—Ïrancisco Suarez Valera.—El 
actuario. Manuel Guillen,

For la presents, ruego y encargo á 
todos las autoridades civil y militares 
é individuos de la policial’judicial,prac
tiquen las oportunas diligenciasen bus
ca de las caballerías que á continua
ción se reseñan, que fueron sustraídas 
áD, José Gutiérrez Ravé, de esta ve
cindad,en la mañana del tres del actual, 
de la finca llamada San José, situada 
en la Sierra de este término; y caso de 
ser habidas se pongan à disposición de 
este Juzgado, con la persona en cuyo 
poder se hallen si no acreditase su le
gítima adquisición.

Dada en Córdoba á 15 de Julio de 
1890,—Francisco Suarez Varela.—El 
actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Señas de las ca^adlet'ias.
Üna potra de tres años, alzada más 

de de la marca, pelo tordo abutarda, he
rrada en el lado derecho con el si
guiente J.G.: otra potra de tres años, 
alzada menos de la marca, torda oscu
ra y sin hierro, y otra de cuatro años, 
alzada más de la marca, pelo tordo cla
ro y cabos casi negros y herrada en el 
lado derecho con A.3.,

Hago saber: Que el Sr, D, Manuel 
Miguez y Vázquez Carrasco, Canóni
go que fué de la Santa Iglesia Cate
dral de esta ciudad, natural de Orense 
y de oincueuta y siete años da edad, 
falleció en su domicilio Plazuela de 
SantaCatalina, número siete de esta di
cha población, el día veinte y uno de 
Mayo del corriente año, sin que hubie
se otorgado, según se afirma, ninguna 

1

disposición testamentaría, porlocual se 
ha reclamado su herencia por su herma
ne legítimo el señor don Benito Mi
guez y Vázquez Carrasco,tambiénCanó
nigo y de esta vecindad; en cuya virtud 
se hace público por medio del presen 
te, y se llama á loa que se crean con 
igual ó mejor derecho, paia queoompa- 
rezcan á deducir sus acceiones ante es
te Juzgado,dentro del término de trein
ta dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos noventa.— 
Francisco Suarez Varela.—El Escribano 
Ldo. Rafael Pellitero.

La Rambla.
Núm. 1.816,

D. Juan de Rojas Espejo, Licenciado en 
Jurisprudencia, Juez municipal de esta 
villa é interino de primera intaneia de 
este partido por enfermedad del jircpie- 
tario.
Hago saber: Que habiendo cesado 

D. Manuel de Cárdenas y Mesa, Regis
trador de la Propiedad que fué de este 
partido, en e! desempeño de dicho car
go el día 26 de Octubre de 1882, y soli
citado en su virtud retirar la fianza 
prestada por el mismo, en efectos pú
blicos, en la Sucursal de la Caja de De
pósitos de la provincia de Sevilla, para 
garantir el buen desempeño de indicado 
vicio, se anuncia así por segunda ves 
para que en el término de dos años y 
seis meses, se deduzcan las reclamacio
nes que estimen oportunas, aquellos 
que se consideren con derecho, confor
me á lo preceptuado en el párrafo 1.* 
del art, 277 del Reglamento para la eje
cución de la ley hipotecaria.

Dado en La Rambla á 18 de Julio de 
1890.—Juan de Rojas.—El Secretario 
de Gobierno, Celestino Aguilar.

Bujalance.
Núm. 1.817.

D. José Maños Bocanegra, Doctor en De
recho Civil y Canónico y Juez ñisíruc- 
tor de esta dudad y su partido.
En virtud del presente y termino de 

ocho días, se llama á los autores de la 
sustracción de dos caballerías et ya-s se
ñas al final se expresan, ocurrida la ma
drugada del día 14 del actual, de la 
puerta de la casa taberna de Juan An
tonio Capillo Rueda, en Cañete de las 
Torres, propias de Antonio Priego La
ra, vecino de Villa del Rio, para que 
dentro de expresado término, compa
rezcan á responder de los cargos que 
le resultan en dicha causa, pues de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á bodas las auto
ridades, asi civiles corno militares yá 
los agentes de la policía judicial, pro- 
cedsn á la busca y captura, en su caso, 
de dichos autores, remitiéndolos á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes, en la cárcel de este partido, 
praotioaudo diligencias en averigua
ción del paradero de expresados semo
vientes, los que también pondrán á mi 
disposición, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican su 
legítima adquisición y procedencia.

Dado en Bujalance á 19 de Julio de 
1890.— José Muñoz Bocanegra.—El 
actuario, Pedro Cantó García.

Lefias de las caballerías.—Un mulo, 
cerrado, pardo, alzada regular, rayado 
del eorvejón izquierdo y de la mano 
derecha,

üna muía, con cinco años, roja, con 
tres dedos más de la marca, aparejados 
las dos.

Aguilar.
Núm. 1.823.

D. Federico Baudin y Capelo, Jues de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del preoente hago saber: 

Que en el expediente de apremio con
tra bienes de Francisco Galleteo Gar
cía, de estos vecinos, para hacer efecti
vas las costas en que fué condenado 
por la Audiencia de Montilla, en causa 
por robo, se saca á pública subasta la 
siguiente finca:

Üna casa número cuarenta y ocho de 
la calle San Cristóbal de esta ciudad, 
que linda por su derecha entrando con 
la de Solano Martín, por la izquierdo, 
con la de Juan Romero y por los tras
patios, con tierra de Joaquín Fajares; 
consta de cuarenta y cuatro varas de 
largo por seis de frente; fué tasada 
por peritos en la cantidad de 400 pe
setas y se saca à subasta por la canti
dad de 300; cuyo remate tendrá lugar 
el treinta de los corrientes á las diez 
de la mañana, en la sala Audiencia de 
este Juzgado. 9e advierte á los licitado, 
res que para tornar parte en la subasta 
tendrán que consignar el 10 por 100 del 
tipo que sirve paro la subasta, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos terceras partes de dicho tipo.

Dado en Aguilar á 10 de Julio de 
1890.—Federico Baudin.—EI actuario, 
Joaquín de Heredia y Crespo.

Registro de la propiedad de Córdoba.

Núm. 1.794.

En conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 155 del Reglamento para la 
ejecución de la ley hipotecaria y apro
bación del Sr. Juez Delegado, se han 
señalado las horas de oficina de este 
Registro desde las ocho de su mañana 
hasta las dos de su tarde, en los meses 
desde el l.° de Abril al 30 de Septiem
bre; y de las nuevo á las tres, en los 
meses desde el l.** de Octubre al 31 de 
Marzo, empezando á regir desde el lu
nes próximo 21 del corriente, cuyo Re
gistro se halla establecido en la calle 
de Gondomar, núm. 6, piso bajo, lo que 
pongo en conocimiento del publico que 
tenga que gestionar algún asunto en 
dicha oficina, por medio del Bolktis 
Oficial; advirtiendo á los interesados 
ó sus mandatarios, que no se dará cur
so á los documentes quo se presenten 
fuera de las horas designadas y previo 
psgo del Impuesto de Derechos Reales 
y trasmisión da bienes, ó nota de no 
devengarlos,

Córdoba 18 de Julio de 1890. —An, 
gel Saenz Miera.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Delegación de Hacienda de fa provincia 
de Córdoba

Nínn. 1,806.
Biendo de extraordinaria utilidad pa

ra los 'jontríbayeates, cuyas fincas se 
adjadicarán á la Haaienda por débitos 
de oontribaciouss, el eonoeimiento de 
lo que, con relación al derecho do re
tracto, concede en su artículo 39 la vi
gente ley de presupuestos, promulga
da en la Gacela de Madrid correspon
diente al día 30 de Junio último, esta 
Delegación de Hacienda, en su deseo 
de que puedan acojerse aquellos á los 
expresados beneficios que se otorgan, 
ha acordado publicar integramente el 
mencionado articulo do la ley, que oo- 
piado á la letra, dice asi:

“Artículo 39 da la ley de veinte y 
nueve de Junio de 1890.—Loa contri
buyentes cuyos débitos se hagan efec
tivos por medio de la adjudicación de 
fincas al Estado, podrán retraerías den
tro del término da un año, contado des
de el día siguiente al de la adjudica
ción.

El mismo derecho podrán ejercitar 
los contiibuyentes cuyos débitos se 
hayan hecho efectivos por el medio in
dicado dentro del término de un año, 
que se oontará desde el día siguiente 
al de la promulgación de esta ley. El 
derecho especial para ejercitar este re
tracto es transmisible á los herederos 
ó cauaahabientea de los interesados; 
pero ni unos ni otros podrán hacerlo 
valer contra loa terceros compradores 
que hayan adquirido las fincas en su
basta pública mediante las formalida
des présentas por la ley y Ias instrnc- 
ciones de Hacienda.En todos los casos, 
el retracto que se concede implica la 
obligación de pagar el principal débi
to, las costas de la ejecución y el inte
rés correspondiente á la demora, á ra
zón dal 6 por 100 anual-.

Lo que se hace público por medio 
de esté periódico oficial á los efectos 
que se indican y para conocimiento de 
todos á quienes pueda interesar.

Córdoba 17 de Julio de 1890.—Jose 
Alcalde.

Audiencia de Sevilla.

6 S on S T À nÍA .—ANUNCIO.
Núm. 1,803,

Debiendo proveerse por oposición 
las Notarías vacantes en Sevilla por 
defunción de D. Rafael R. Gálvez y 
D. José María Amoscótegui, y otras 
en Zufre, Bujalance y Osuna, de este 
territorio, se anuncian por disposición 
del limo. Sr. Presidente do esta Au
diencia, cousiguLente á orden de la Di
rección general del ramo, para que los 
que deseen tomar parte en dichas opo
siciones dirijan sus solicitudes docn- 
mentadas á la Junta directiva del Co
legio Notarial de este distrito, dentro 
del término de treinta días naturales, 
contados desde la publicación de la 
convocatoria en la Gaceta de Madrid, 
expresando en ellas taxetivamente la 
Notaría ó Notarías que soliciten y el 
orden de preferencia en an caso.

Sevilla 19 de Julio de 1390.—El Se
cretario de gobierno, Joaquín Bre
quera.
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